
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110014003020-2021-00498 00 Pertenencia de OLGA TRIANA SOLER en contra 

de NUBIA CONSUELO SOACHA GONZÁLEZ y PERSONAS 

INDETERMINADAS  

 

Vista la actuación surtida dentro del proceso de la referencia, realizada la publicación 

a folio 234, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad litem de NUBIA CONSUELO SOACHA 

GONZÁLEZ y de las PERSONAS INDETERMINADAS, a la Dra. NATALIA 

JIMÉNEZ MUÑOZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 52.887.271, 

portadora de la tarjeta profesional No. 344.589 del C.S. de la J. para que asuma la 

defensa de los mencionados demandados, quien puede ser notificada en la dirección: 

calle 186 No. 8 -11 int. 2 apto 908 de esta ciudad y en el correo electrónico: 

jdha0214@hotmail.com y abonado telefónico 3123723503.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR al auxiliar de la justicia de su designación, con la 

prevención de que el cargo es de forzosa aceptación, según lo dispuesto en el artículo 

48 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                                         Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro.100, hoy cuatro (4) de agosto 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:
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